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ESCRITURA” *PúbLICA DE    
  

2 RESCILIACION E Y 
5 REACTIVACION "DE LA 

4 COMPAÑÍA ABRABENDIC 
5 S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.--—- 
6  CUANTIA: INDETERMINADA 
7  Confiero dos copias 
8 Esbobs8s8c8c 88088 dr tcds 
> Es8stBs 8 bs Ec dcdods 

10 PS 
a Ests8sdstuds 
128 8s M.S.66 

$ 
n la Ciudad de Machala Cabcecta Cantonal del mismo 

ombre, Provincia de El Oro, Republica del Ecuador, hoy 

VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS -Mib TE
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EDIBOSENTB, ante mi ABOGADA RUTH ELIZABETH 

IF 2DÁVILA HERAS, NQTARIA TERCERA DEl. -GANTÓN 

e uacuata, comparece a la celebracion de la presento 

19 escitura publica la señorita Psicologa JESSICA 
20 VALERIA CHOCO CASTRO, en calidad de Gerente 

21. General de la compañia ABBABENDIC S.A. “EN 

22 LIQUIDACIÓN”, tal como lo justifica con el 

23 nombrarmento que en copia verlificada se agrega a este 

24 instrumento, quien declara lener Lremta años de edad, de 

25 nacionaldad ecuatoriana, estado civil soltera, Psicóloga 

26 Chnica, su representada domicibiada en las calles Cuarta 

27 Norte entre Octava y Novena Oeste, en esta ciudad de 
2 Machala, telelono cero nueve nueve uno cero cero tres



  

<$ NOTARIA du, 
E AS 

ESlbres, legalmente capaz para contratar y 

   quien de conocer doy fe, en virtud de 

Éxubido sus documentos de Identificación y 

4 previa petición y consentimiento ingreso a validar los 

5 mismos al Sistema Nacional de Identificacion Ciudadana, 

6 cuyos documentos emitidos, y las copias certificadas de 

7 los demas documentos se adjuntan a la presente como 

8 habitantes, con amplia hbertad y bien mstruida de la 

Y naturaleza y resultados de esta Escritura Publica de 

14 RESCILIACION Y REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

11 ABBABENDIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, para su 

otorgamuento me presenta una minuta que copio a 

    

  

   

  

i 
3, continuacion 

E lesmÑoRa NOTARIA: En el Registro de Escrituras Publicas 

AS su caigo, sirvase insertar una de RESCILIACIÓN Y 

ez EACTIVACION de la compañia ABBABENDIC 8,A, “EN 

¡2 STAQUIDACION”, al tenor de las siguentes clausulas - 

'RIMERA: ORTORGANTE.- Comparece a la celebracion de 

19 la presente Escritura Publica la señorita JESSICA 

20 VALERÍA CHOCO CASTRO, en calidad de Gerente General 

21 y Representante Legal, judicial y extrajudicial de la 

22 compañia ABBABENDIC S.A. “EN LIQUIDACION”, 

23 debidamente autorizada para este acto, por la Junta 

2 General Unmersal de Accionistas de la Compaña, celebrada 

25 el diez de Julio del año dos mil diecisiete La que se adjunta 

26 conjuntamente con el nombramiento de Gerente General 

21 . como documentos habililantes con los que acredita su 

— intervención -    



<Y NOTARIA de, 
Mgs Abg Rutk ho Dávila Heras 
Wotaria Tercera de Machala 

      1 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 

2 Publica celebrada el día emáyde diciembi 

3 -scim ante el Notario Sugaedaderiao de] nd 
67 

4 Abogado Jose Alarcon Franco, se constituyó la Compañia 

5  ABBABENDIC $.A., mserita en el Registro Mercantil del 

   

6 Canton Machala, con el numero tremta y cuatro y 

7 anotada en cl repertorio con el numero ochenta y seis, cl 

3 om6£. ds enero del dos mil siete, DOS.- Mediante Junta 

9  Genelal Universal de Accionustas, celebrada el «diez de 
a 
SE junio del año dos ml diecisiete, se autorizo 1.- Dejar sin 

3 
> 

5 ¿ 
2 efecto lo resuelto por la Junta General de Accionistas 

E     elebrada el cuatro de novembre del año dos mil catorce, 
2.- La teserliacion de la Eserstura Publica celebrada el dia 

“dieciocho de mayo del dos mil quince ante la Notaria 

Sexta del Canton Machalge'3.- La absoreion de la perdida 
reflejada en el estado financiero del año dos mul diecisers, 

17” 4.- La reactivación de la compañía, 5.- El remtegro de los 
I£ saldos de la cuenta aporte para futura capitalización a 
19 sus accionistas, y 6.- Autorizar al Gerente General para 
29 que legalice lo resuelto por la Junta --- 

21 TERCERA: REACTIVACION.- Con los antecedentes 
2 expuestos, la señonta JESSICA VALERIA CHOCO 

    

23 CASTRO, en calidad de Gerente  Ceneral y 

24 Representante Legal, Judiial y Extrajudicial de la 

25 compañia ABBABENDIC S.A. “EN LIQUIDACION”, 

26 declara que la Junta General Universal de accionistas 

27, celebrada el dia diez de julio del dos mil diecisiete, 

8  aprobo 1.- Dejar sin efecto lo resuelto por la Junta 
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Abg Kuáh E Dania Heras 

Tercera ile Machala 

  

   

    
   

de Accionistas celebrada ef cuatro de noviembre    
o dos mil catorce, Z.- La resciliación de la 

aa Pubuca celebrada él día dieciocho de mayo del 

4 año dos mul quince ante la Notaria Sexta del Canton 

5 Machala, 3.- La absorcion de la pérdida reflejada en el 

4 estado linanciero del año dos mil diecisérs, que asciende 

7 ala cantidad de DOCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

$ UNO con 58/100 Dólares de los Estados Unidos de 

9 America, tomando de la cuenta, utilidad acumulada 

10 DIEZ MIL TREINTA Y SIETE con 58/100 Dólares de los 

Estados Unidos de America, de la cuenta utilidad del 

ejercicio dos mil dieciseis, el valor de CIENTO 

DIECINUEVE con 35/100 con Dolares de los Estados    
15 ga remtegro de los saldos de la cuenta aporte para futura 

19 capitalización a sus accionistas, y, 6.- Autorizar al 

20 Gerente General para que legalice lo resuelto por la 

21     

22 CUARTA: RESCILIACION.- La señorita JESSICA VALERIA 

23 CHOCO CASTRO, en calidad de Gerente Céneral y 

24 Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

25 compañia ABBABENDIC S.A. “EN LIQUIDACION”, declara 

26 quela Junta General Universal de Acciorustas celebrada el 

27, día diez de juho del dos mal diecisiete, aprobó en el punto 

7 numero dos de la rescillacion de la Escritura Pubhca



   
    En la Ciudad de Machala yCánton de ta Provincia de El Oro, al dél 

mes de Julio del año des sul diecisie! endo las ras de ina 
en las oficinas de la compañía ABBABENDIC $ JACION”, 
ubicada en el Callejón Cuarta Norte entre Carrera este, se 
reúnen los siguientes Accionistas: 4,- MARITZA PE ROCIO CASTRO 
UJZARRDO, por sys propios derechos, propietaria de SESENTA Y SIEYE (67) 
acciones ordinarias, nommativas e indivisibles de-HMEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $10 00) cada una, 2.- JESSICA 
VALERIA CHOCO CASTRO, por sus propios derechos, problétaMia de 
ONCE (11) acciones ordinérias, nominativas e indivisibles de DIEZ DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $10.00) cada una; 3.: BOLIVAR 
ANDRES SEGOVIA CASTRO, por sus propios derechos, próptetalto tt 
no 2cclóp ordinaria, Hominativa e indivisible de DIEZ DÓLARES DE LOS 

ES: IDOS DE AMERICA (US $10.00); y, 4.- BOLIVAR FERNANDO 
EGOVIA ZAVALA, por sus propios derechos, propietario de UNA (1) acci8K 

lá, "nominativa e indivisible de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
FR2OS DE AMERICA (US $10 00) Concurrencia que representa el Cien por 

lb del capital social suscrito y pagado tie la compañía, por to que de 
do a lo que establece el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en 
rdancia con el Reglímento de Juntas Generales, deciden por 

MANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL, para tratar y resolver ej 
nte orden del día aprobado por la Junta General Unversalak- 
CER Y RESOLVER DEJAR SIN EFECTO LO RESUELTO POR LA JUNTA 
ÑERAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL 4 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2014, 

a. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA CELEBRADA EL DÍA 18 DE MAYO DEL 2015 ANTE LA NOTARIA SEXTA 
DEL CANTON MACHALA..3,- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA ABSORCION 
DE LA PERDIDA REFLEJADA EN EL ESTADO FINANCIERO DEL AÑO 2016 4.= 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. B.- 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS SALDOS DE LA CUENTA APORTE-PARA 
FUTURA CAPITALIZACION, 4B.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE 
LEGALICE LO RESUELTO-POR LA JUNTA. Preside la presente Junta Universa) 
de accionistas, la señora MARITEA.DEL ROCIO CASTRO LUZARDO, en su 
calidad de Presidente de la compañía, y actúa como Secretaria de la 
mísma_la señorita JESSICA VALERIA CHOCO CASTRO, Gerente General 
de la Compañía, Acto seguido la Presidencia dispone que secretaría elaboré 
la lista de los accionistas presentes, con lo cual se constata una vez más que 
existe el quórum legal correspondiente, lo que permite al Presidente declarar 
legalmente instalada la presente JUNTA GENERAL UNIVERSAL, La Presidencia 
dispone que se de lectura al PRIMER punto de orden del dia, el mismo que 
se refiere a CONOCER Y RESOLVER DEJAR SIN EFECTO LO RESUELTO 
POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL 4 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2024. Toma la palabra la Gerente General de la 

pr 

    
     

  

    

  

   

 



  

       
      

compañía y manifiesta que la Junta General celebrada el día 3 
noviembre del dos mil catorce, resolvió aprobar, 3.- LA ABSORÉ 
PERDIDA, RESULTADA DEL EJERCICIO ECONOMICO DE LOS 
2013, y, 2.- LA REACTIVACIÓN DE La COMPAÑÍA Dichos acu: 
aprobados en base a información contable con errores e incoherty 
motivaron la sustitucion de los estados financieros de los años 20%, 
2015 provocando que varíen los saldos contables cerrados al año 20P6 
lo que una vez subsanado y corregidas las inconsistencias, solicita 343 Junta 
General autorice dejar sin efecto lo resulto en la Junta Genera! celebrada el 
dia 4 de noviembre del año 2014 Una vez escuchada la moción la presidencia 
consulta a la Junta General de Acciomstas si existe otra mocion, sin que nadie 
haga otro pronunciamiento, por fo que somete la misma a votación «ji que 
es aprobada por la UNANIMIDAD de los accromstas presentes, con lo queyse 
acuerda dejar sin efecto lo resuelto por la Junta General de accionistas 
celebrada el cuatro de noviembre del dos mil catorce. Tratado y resuelto el 
primer punto de la agenda se pasa a tratar el segundo punto del orden del 
día, mismo que dice CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RESCILIACIÓN 
PELA ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA El, DÍA 18 DE MAYO DEL 2015 ' 

E LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA. Toma la palabra la 
nte General y manifiesta que una vez aprobado él punto anterior, en el 

¡8 ge deja sin efecto to resuelto por la Junta Genera! celebrada el día 4 de 
Bollémbre del 2014 y en la que sé aprobó la reactivación de la compañia que 
“Aéda en el acta de igual fecha, la que sirvió de habilitante para que se 
egue la escritura publica de reactivación, celefrada ante la Notaria Sexta 

antón Machala, el día 18 de mayo del 2015/6s necesario que se apruebe 
'sciliación de la escritura pública de reactivación otorgada por la Notaria 
a del Cantón Machala, el día 18 de mayo del 20157 Una vez escuchada 
oción la presidencia consulta a la Junta Genera! de Accionistas si existe 

84 moción, sin que nadie haga otro pronunciamiento, por lo que somete la 
áísima a votación, la que es aprobada por [4 ¡NIMIDAD de los accionfifas , 
presentes, con lo que se acuerda aprobar ta féscillación de la escritura públic 
otorgada por la Notaria Sexta del Cantón Machala el dieciocho de mayo de? - 
año dos mi! quince” Tratado y resuelto el segundo punto de la agenda se pasa 
a tratar el tercer punto del orden del día, mismo que dice CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA ABSORCIÓN DE LA PERDIDA REFLEJADA EN EL 
ESTADO FINANCIERO DEL AÑO 2016. Toma la palabra la Gerente General 
de la compañía y manifiesta, que luego de que se autorizara dejar sin efecto 
lo resuelto por la Junta, así como la escritura que legaliza dicho acuerdo, es 
necesario que se vuelva a tratar el resultado de las pérdidas acumuladas de 
la compañía, que fueron las que motivaron la declaratonia de disolución y 
liquidación. El saldo de la cuenta pérdida acumulada cerrada al año 2016, 
conforme los estados financieros presentados a la Superintendencia de 
Compañias, asciende a la cantidad de DOCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
UNO 58/100 dólares de los Estados Unidos de América Mamfiesta que el valor 
de las pérdidas acumuladas al ejercicio 2016, deben ser absorbidas, por lo 
que propone que se tomen de la cuenta utilidad acumulada DIEZ MIL 
TREINTA Y SIETE 58/100 dolares de tos Estados Unidos de América, de la 
cuenta utilidad del ejercicio 2016 el valor de CIENTO DIECINUEVE 35/100 

    
    

    
   
     
 



   
    

   
    

dolares de jos Estados Unidos de America y de la cuanta aporte 
capitalización el valor de DOS MIL CIENTO TREINTA Y CUAMI 
dólares de los Estados Unidos de América. Una vez escuchada la 
presidencia consulta a la Junta General de Accionistas si existe otra 
sm que nadie haga otro pronunciamiento, por lo que somete la mus 
votación, la que es aprobada por la UNANIMIDAD de los accionistas 
presentes, con lo que se acuerda aprobar la absorción de la perdida, en los 
términos de ta moción planteada por la señorita Gerente General Tratado y 
resuelto el tercer punto de la agenda se pasa a tratar el cuarto punto del 
orden del dia, mismo que dice; CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. Toma la palabra la Gerente Genera! de 
la compañía y manifiesta, que con motivo de la resuelto anteriormente por 
esta Junta General, es necesario que se apruebe la reactivación de la 
compañía nuevamente por cuanto a la presente fecha se modificaron las 
cuentas contables respecto de la perdida que pusieron a la compañía en 
causal de disolucion y que conforme al punto dos de esta Junta, fue absorbida 
con los saldos de las cuentas patrimomales Así, al haber cumplido con todas 

25 obligaciones con el órgano de control y luego de subsanar las causales 
Elge motivaron la disolución y liquidación de la compañía, es necesario que se 

ebe la reactivación de la misma. Una vez escuchada la moción.la 
1denera consuita a la Junta General da Accionistas si existe otra mociónsa 

Esgriconeiderada, sin que nadie haga otro pronungiamiento, por lo que somete 
gegusma a votación, la que es aprobada-por la WAMNAMIDAR de los, 

mstas presentes. Tratado y resuelto el cuarto punto de la agenda se 
a a tratar el quinto punto, mismo que dice CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

    

   

alabra la Gerente General de la compañía y manifiesta, que con la 
lidad de subsanar la causa! que motivo la disolución de la compañía, los 
'omstas realizaran un depósito en la cuefíta de la compañia como aporte 

para futura capitalización, por lo que una véz regularizadas todas las cuentas 
del estado financiero al año 2016, y absorbidas ta pérdida acumulada que 
arrastraba la compañla, en la cuenta aportes para futura capitalización queda 
un saldo que asciende a la cantidad de MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO 35/100 dólares de los Estados Unidos de América, por la que propone 
que dichos valores sean reintegrados a sus acciomstas, Una vez escuchada 
la moción la Presidencia consulta a la Junta General de Accionistas si existe 
otra moción a ser considerada, sin que nadie haga otro pronunciamiento, por 
lo que somete la misma a votación, la que es aprobada por la UNANIMIDAD 
de los accionistas presentes Tratado y resueíto el quinto punto de la agenda 
se pasa a tratar el sexto punto, mismo que dice; AUTORIZAR AL GERENTE 
GENERAL PARA QUE LEGALICE 1.0 RESUELTO POR LA JUNTA Toma la palabra 
la Presidenta de la Junta y manifiesta que los actos resueltos deben ser 
tramitados y elevados a escritura publica, por asi exigirlo la Ley de 
Compañlas, por lo que mociona que tales gestiones inclusive la suscripción 
de los instrumentos públicos necesarios $ean encargados a la Señorita 
Gerente General Al na haber pronunciamiento en contrano o que modifique 
la moción, somete la misma a votación, aprobándose por la UNANIMIDAD de 
los concurrentes a la Junta General. La Presidenta mamfiesta que sin haber



    

  

otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción del 
acta, la misma que es puesta a consideración de la sala, siendo al 
UNANIMIDAD de los concurrentes, dándose por terminada la 
Once Horas (11.00) 

oli 
Mm LTROCIÓ CASTRO LUZARDO 
PRESIDENTA 
ACCIONISTA 

  

   SEGOVIA ZAVALA 
ACCIONISTA * 

 



    

  

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVER 
LA COMPAÑIA ABBABENDIC S.A, “EN LIQUIDACIOS 

CELEBRADA EL DIA 10 DE JULIO DEL AÑO 2017.%, 

Orden del día. 

1 CONOCER Y RESOLVER DEJAR SIN EFECTO LO RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS CELEBRADA El 4 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2014 

2- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA 
CELEBRADA EL DÍA 18 DE MAYO DEL 2015 ANTE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN 
MACHALA 

3. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA ABSORCIÓN DE LA PERDIDA REFLEJADA EN EL 
ESTADO FINANCIERO DEL AÑO 2016 

4 CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

5 - CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS SALDOS DE LA CUENTA APORTE PARA FUTURA 
CAPITALIZACIÓN 
23 
E urorizar AL GERENTE GENERAL PARA QUE LEGALICE LO RESUELTO POR LA 
ATA. : 
3% 

harrrzA DEL ROCIO CASTRO LUZARDO, propietaria de SESENTA Y 

SE (67) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de DIEZ 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $10 00) cada una, 
jesenta y siete votos, 

IASESSICA VALERIA CHOCO CASTRO, propietaria de ONCE (11) 
es ordinarias, nominativas e indivisibles de DIEZ DÓLARES DE LOS 
10S UNIDOS DE AMERICA (US $10 00) cada una, con once votos, 

3.- BOLIVAR ANDRES SEGOVIA CASTRO, propietano de UNA (1) acción 
ordinaria, nominativa e indivisible de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $10 00) con un voto; y, 

4.- BOLIVAR FERNANDO SEGOVIA ZAVALA, propietario de UNA (1) 
acción ordinaria, nominativa e indivisible de DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $10,00) con un vota 

Dude 
MARITZA ¡OCIO CASTRO LUZARDO 
PRESIDENTA 

JESSICA ON CASTRO 
SECRETARIA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPFRINTENDENCIA DE COMPANIAS VALORES Y SEGUROS DFL El 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES PELA COMPAÑÍA. 

No de Expediente 

al EscHaDE | NoDE 
IDENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO  |[FECH. NOMB. [PERIODO REG, REGISTRO | aRL [380% 

MERCANTIL | MERCANTIL 

  

  

  CHOLO CASTRO 
                
AE EP 

ES ElCASTRO LUZARDO | _ > 
9102290032 MARIS7A DEL ECUADOR PRESIDENTE] 1501/2007 2 230117007 E 65 28 ADM qi roda 
        

a información reterente a los representantes legales y administradores se la concede sin penuicto ele la que consta 
¡senta actulmente en el Registro Mercant! o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
omunicado a esta nsutución 

CMA DE EMISIÓN 2/109/2017 18 5? 07 

s ubllgación de la persona o servidur publico que recibe esta documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
ww supercias.goD euipotalinformacionverifca php con el siguiente codigo de seguridad M0 ' Í OT 

- ASALOS27546 
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RAZÓN Da rantarmidad al Art 18 numeral $ de la Ley Notarlal doy fa que el documento q30 antarade on 1 feje(s) usas vue 

matanalizado a petición del señor (8) JFSSICA VALERIA CHOCO CASTRO de la págins web y/o soporte electronico, 
HTTP JAPPSCVSMQVIL SUPERLIAS GOB ECIPORTALDEINFORNACION/CONSUI TA CIA MENU ZUL QUE 
CORRESPONDE A LOS ADMINISTRADORES DE LA CIA ABBABENDIC S.A el día de hoy 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 
a las 18.59 tado lo cual certllvo amparado an las alrbuciones que me olorga la Ley Notanal Para constancia: copia del 
mismo queda almacenado en un respalda alectráaco y en fisico en el llora de Certificaciones La veracrdad de su contenido y 
luso adecuado del('os) documerto(s) cartifcado(s) os (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) 
nt 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO: 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

            
  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

No de Expediente 9703 

No de RUC de la Compartía 0r91726085001+ 

Nombre de la Compañía ARBAGENDIE SA 
BISOLUG TIAUDAC 

Situación Legal OFICIO MSC EN RIA 

TIPO DE MEDIDAS Mo. [¡DENTIFICACIÓN NOMBRE vacionaLipao | EEOLE | capiras || MEDIDAS 
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007417 20170701003C01423    DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

Pt ELECTRÓNICO N' 20170701003C01423 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numoral 5 de la Ley Nolañal doy le que el doctmenta que antecede en * foja(s) ules) tua 
matenalizado a petición del señor (a) JESSICA VALFRIA CHOCO CASTRO de la págna web y/o soporte electrónico 
HTTP HAPPSCVSMOVIL SUPERCIAS GOB EC/PORTALDEINFORMACION/CONSULTA CIA MENU ZU QUE 
CORRESPONDE A LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ABBABENDIC S A of dla do huy 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, 2 las 

  

18 50 lodo lo cual cenifco amparado an las atribuciones que me otorga la Ley Notanal Para constancia comia del mismo 
aueda almacenado en un respaldo slectranico y en fisico en el libro de Certificaciones La voracidad de su contenido y el uso 

la delílos) documento(s) certíteadots) es (son) de responsablidad exclusiva de la(s) persona's) que lo(s) utiza(n)    
   JA 2 27 DE SFPTIEMBRE DEL 2017118 50) > 

     NOTARIO(A) 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MACHALA 

(EABETH DAVILA HERAS. 

  

Ó 86 RUTH E DÁVILA HERAS 
ESTAR ETE RCLRA DE AAC A



  

     

   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
CERTIFICACIÓN A 

LA RLGISTRADORA Mi RGAN TIL DEL CANTON MACHALA OTORGA LA SIGUIENTE CERI cación del 
NOMBRAMIENTOS DE LA COMPAÑÍA ABBABENDIC 5 A cn 

1 NOMIRREDELA COMPAÑÍA AUBABLNOILS.A EN IQUIDACION 
AUTORIDAD QUE REALIZÓ LA DESIGNACIÓN JUNTA GLNIRAL DL ACCIONISIAS 

FECHA DE LA DESIGNACION 15/01/2007 
REPRESENTANTES _ _ ; Ioentiicaciun Nomb-"sy Apolldos cargo — | Perado | Atribuciones 

orossez5 "HOC CASTRO JESSICA ceninte | años | mLmLstnTacion tral 7 
VARIA senerar | JUDICIAL Y XIRAJQLACIAN 

DATOS E INSCRIPCIÓN DE. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
ERO DE REPERTORIO 

'A DE INSCRIPCIÓN 
JERO DE INSCRIPCIÓN. 

  

       
     
     

  

   

REGISTRO MERE ANTI 

:£ RN LIC 14 UUYIZA, DICTADA EL 45 DE OCTUBRE MEL 2014, POR El INTENDENIL DE 
lAs DE MACHA,A ABO CARLOS BAURRIFTA MORA DECLARA DISUECTA 4 1A COMPAÑÍA ABBABFNDIC S.A, LA 
QUE CONSTA INSCANTA El 2907 OS AUN DEL 014 

3 OBSERVACIÓN o 
luz monanOS LOS INuIces UL TOS KLUISTROS DESDE El'año 1985 BASTA EI AÑO 2017 Y SEGÚN SISIEMA, 
ÍDNAL DE REGISTROS MERCANTILES AISOT FI AÑO 2013 HASTA LA PIUSLNEL HRCIA UL ACTUALMENTE SF 
ENTUAN A MI CAGO 110 CONSTA INSCRITO NOMBRAMIFNTO DE HOSDAROR DF 1A COMPAÑÍA ABBALNOIC 

  

    

  

REVISIÓN REALIZADA DESDE 07/01/1986 HASTA 13/09/2037 

'CUALQUILR ENMENDADURA, ALTERACION O MODIICACIÓN AL 1EXIO DEIA PRESENTE 
NIGALIVA, LA INVALIDA     

  

     

  

: 
A REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, een d 

y 
¿nad 13/09/2017 12 39 21 Sino 

RICHZ qna



  
  

1/09/2017 12 30 21 
RICHZ



3 = il » 

seran. REGISTRO UNI TRIBUYENTESi=" AN , 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC 0791726088001 

RAZON SOBIAL ABBABENDIC $ A 
HOMUNL COMALIAL IAPENOL y A 
CLABE CONTIUO EArá, 7u 
PE AURAS. 1 AGENTE DE RETENCIÓN Er y rr NA ALEA 
CONTADOR IRA HERRERA CA 1% AMIA R ro 

>El WO ALVILAD 3 7 FEC COSStrTUcI 
Me en samp ee MALE ae 

Ani LONQMICA PIENSO, 
DARRORIE DEL sar Cro TER ALAP DE TARGA POR CANRETERA Rar Pato EN 

  

    
MAROCIÓN PRINCIPAL 
Pana 2 LA Pa cogua HALIALA arabe LALL EOL LIARTA IE . 
rm Ta e NENA ESTE Cana PB Oetmeróaa d FRENTZ z 
Le DOT 1 hs Tao DUAL IOIA a MRS, 

ORIO 

     

  

E 
MINI AMAS. 

E 
MPRAS 9 ATTENUIÉRES EA La $ 'ENTLROR NINE CTvh Eno 

cion DPPENDENCIA    

e QERSLABECIMIENTOO AECSTRADOS Imoa al ds ADIERTCO 
FO EA CERAS a 

  

FIRMA DEC ONTVBUIENTE 
Stuvana” Detvbntará agar de malo MACIALAA VENIDA y DE 

  

Phomo Y de 2 

Pao Mato



  

xx . $2 
PEO 

O] 
EGISTRO UNI TRIBUYENTE Senos orders oro 

sUentvanes A 
0791726085001 

ABBABENDIC S A       $ 
CFÓS REGISTRADOS 

  

  

AS TRETABLICIBIENTO TADO ARENTO MATRIZ PECRI AE ZE 
HOBAE- COMERCIAL FEC CIARL 

OS 
ATTAIGADES ECONÓMICAS ms 

OPERA e REGAR LIL CA CDA POR CARRETERA TRANSPORTE EN Cil DL la RAN       

  

RAYADO CARBA PESADA MUFILES de 40   Dx ono” ES   

PE, 50 O AACHALA, Parera MACIAS Cama ALL EJUN CUARTA NORTE N 4 
za CTRA A TENENA DESTE Rntioóa a ERES A CARA IEA DE OCT ce 

Testér PTE at TADO IDAS a Teo a      

  

O ( 
1 DEL CONTIARIN ENTE ncuefd patas y 

Lugar da erofgson Jon E MALA GVENIDO DUE Fer nta 
    

  

Pago zos 2



  

    

    

  

  

  

An 

  

Factura 001 006 000007416 20170701003C01421 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE GUALQU) 
ELECTRÓNICO N* 20170701003C01421 

  

MICASEXPEDIETT=970358/DDOCUMNTO=3 1 9%20%208FEGHALO13 17 31%2060 00 06 0 e, día de hoy 27 DE 
SEPTICMBRE DEL ¿017 alas 18:97 100210 cual usriica amparado en las ainbucines que me oto1ga la Ley Notarial Para 
conslanua opta del mismo quer altuauenado sr un respaldo electránico y en fisco en 0) bro de Cauiraciones: QUE 
CORRESPONOF AL RUC DE +A CIA ABBABFNDIC S A La veracidad de su contenido y el uso adacuado delllos) 
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NOTARIO] pa ECÍZABcII! DAVILA HERAS 

NO ARÍA TERCERA DEL CANTÓN MACHAL A 

A. ABG RUTH E DÁVILA HERAS 
TENOR HERCE DE MACHALA 
eN ELORO ESLADOA. 

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Regtstro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1 

  

Numero unico de identificación: 0704583459 

Nombres del ciudadano. CHOCO CASTRO JESSICA VALERIA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 13 DE ABRIL DE 1987 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión PSICOLOGO CLINICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Conyuge No Registra 

  

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CHOCO ALCIVAR ANGEL 

Nombres de la madre CASTRO MARITZA DEL ROCIO 

Fecha de expedicion 11 DE JULIO DE 2014 

Información cerufcada a la fecha 27 DE SEPTICMBRE DL 2017 
Emwnr MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVI A FI ORO MACHALA NT3 ELORO MACIALA 
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$ NOTARIA dia, 
Mgs Abg Hu 
Motarta Tere 
     vita Heras 

de Machuda     

celebrada el día dieciocho de mayo del dos 

la Notaria Sexta del Canton Machala, por lo 

la misma queda rescilada — -  - 

QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.-% 

JESSICA VALERIA CHOCO CASTRO, en calidad de 
   

Gerente General y Representante Legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañia ABBABENDIC S.A. “EN 

LIQUIDACION” declara bajo juramento lo siguiente 1.- 

Que la compaña no tiene contratos de obta pública con el 

Estado ni mantiene obhgaciones pendientes con ninguna de 

sus instituciones, 2.- Que el contenido del presente acto y 

cada una de sus clausulas 

  

son reales y hcias, y es 

o torgado en cumplimiento estricto de las disposiciones de la 

y de Compañías, asurmendo las responsabilidades civiles 

A SY penalos que se pudieren derwar del mismo Agregue 
Blsted Señora Notaria las demás cláusulas y formalidados 

Te estilo para la plena validez de este instrumento publico 
%rma) legible  Abogado- Michacl Siguenza Dávila- 

Matrícula cero siete — dos mil diez — ochenta y siete - Foro 

de Abogados” 
HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA, que conjuntamente 

  

  

con los documentos habilitantes queda elevada a 
Escritura Publica, con todo el valor legal Formalizado el 
presente Instrumento Publico, YO Ja Notaria le 
integramente a la compareciente en alta voz toda la 

Esertura Publica, quien ratificandose en todo lo 
expuesto, la suscribe en umdad de acto conmigo la 

> Notaria, quedando mcorporada en el Pietocolo de esta



$ No1arin3r 
Mg. Abg Ruth P Davila Heros 
Nora Porcera de Mackalg 

1 Notama, de todo lo cual, DOY FÉ - --  ---— e 

     
5  Pscol JESSICA VALERIA CH '0 CASTRO 

6 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

7  ABBABENDIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

£ RUC No. 0791726085001 

9  C.C€. No. 070458345-9 

  

SAR Ima meras 
EA 

  

20 

21 SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIAS, QUE ES IGUAL A 
SU ORIGINAL, EN QUINCE FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y 

23 RUBRICO, EN EL Mis UGAR Y FECHA DE SU 
24  CELEBRACION.- 

     
26 

m JE DÁVILA HERAS 
Or MACIALA 

2% AS eno 

 



4H) Noraria3 
Mga. Abg, Ruth E, Dávila Hi 

Notaria Tercera de Machala 
    

2018-07-01-003-000046 

«FE: Que con fecha de hoy di cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Cuartó de la Resolución No. 

SCVS.IRM 2018.00000087 de fecha cuatro de Enero 

del dos mil dieciochó, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala, Abogado Carlos Murrieta 

Mora, mediante la cual se APRUEBA LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ABBABENDIC 

S.A. “EN LIQUIDACION”, y de lo cual tomé nota al 

margen de la matriz de la Escritura Públca de 

Resciliación y  Reactiyación de la  Compañí 
ABBABENDIC S,.A., egfobrada en esta Notaria/ el 

vemtisiete de Septiembre del dos mul diecisiete.- 

Machala, veintitrés de Enero lel dos mil dieciocho.- 

 



  

  

Factura 001-006-000008154 20180701003000046 

MOTARIO(A) SUPLENTE LUCIO TELUIT AGUILAR COELLO. 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON MAGHALA. 
RAZÓN MARGINAL N 2010070 1093000046 
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FECNA DE ETORGAMENTO: [2705207 

[NUMERO DE PRADTOCOCO: — Jroropaaaa” 
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RAZÓN Siento como tal, que he tomado nota de la 

resolución número SCVS-IRM-2018-000) 087, de fecha 

cuatro de enero del dos mil dieciocín, dictada por el 

Abogado Carlos Murrieta Mora Intendente de Compañias 

de Machala, en la que ordena la aprobac: de la 

reactivación de la COMPAÑÍA ABBABENDIC “EN 

LIQUIDACION”, segun lo dispuesto en el artículo cuarto, al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ABBABENDIC SA 
“EN LIQUIDACION?/ otorgada ante el Abogado José 

Alarcón Franco, Notano Cuarto Interino del cantón Machala, 

con fecha sets de diciembre del dos mil 6e1s, protocolo que 

se encuentra actualmente a mi cargo ABOGADO JOHN 

HENRRY CABRERA DÁVILA, Notario Público Cuarto del 

Cantón Machala de todo lo cual doy fe - 

  

Machala 23 de Enero del 2018 

         Ab John H Cal 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR
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NOTARIO(A) JOHN HENANY CABRERA DAVILA 
NOTARIA GUARTA DEL GANTON MACIALA 
RAZÓN MARGINAL N*20180701004000082 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

      

UATAZ, 
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NOT OERAZON MARGA z Fx 
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AFNOADE 
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Eo O CONARTS ESNETITEONDE COMPRA 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [95122066 
EN 

     NOTARIO(A) 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MACHALA 

hn, Cabrera Dávila 
Ao CUARTO DEL CANTÓN 
MACHALA - EL ORO ECUADOR



RAZÓN Siento como tal, que he tomado nota de la 

resolución número SCVS-IRM-2018-00000987, de fecha 

cuatro de enero del dos mil dlecioch, dictada por el 

Abogado Carlos Murrieta Wigfa, Intendente de Compañias 

de Machala, en la que ordena la aprobación de la 

reactivación de la COMPAÑÍA ABBABENDIC S.A. “EN 

LIQUIDACION”, según lo dispuesto en el artículo cuarto, al 

margen de la matriz de la escritura publica de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ABBABENDIC SA 

“EN LIQUIDACION”, otorgada ante el Abogado José 

Alarcón Franco, Notario Cuarto Interino del cantón Machala, 

con fecha seis de diciembre del dos mil seis, protocolo que 

se encuentra actualmente a mi cargo ABOGADO JOHN 

HENRRY CABRERA DÁVILA, Notario Público Cuarto del 

Canton Machala, de todo lo cual doy fe - 

Machala, 23 de Enero del 2018 
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Ab dohn H. Cabrera Dánito- Si 
(OTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
MciaLa EL ORO - ECUADOR
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OTARIO(A) JOHN HENARY CABRERA DAVILA 
NOTARÍA CUARTA DEL GANTON MACHALA 
RAZÓN MARGINAL N* 20180701004000062 

ES EA 
LS [ARSNOL 
ACTOS CONTRATO [EONSTIUCONDE CONF 
FECHA DE OTORGAMIENTO, [5122005 
NORERO DE PROTOCOLO [5% 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

ETORGANTES 
OTORGADO POR 

RO MSRES RATON SOC, [NSERIES OOCONENTO DE BENTICAD WS ENACACÓN, 
ARSABENDR SA ESA SUS PROPIOS DERECHOS ade CEI 

E, 
ROMERESMAZONSODAL [NEO NTERTMENTE JOSctaaito DEBES [e némrcacón     
  

[Acro O CONTRATO OS TTUCONDEZONPANA 
eEcna DE OTORGAMIENTO: [561220091 
IRERO DE PROTOCOLO — [SN 

  

     
A     NOTARIO(A) 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA. 

ln E. Cabrera Dávila 
ab. Jon GUARTO DEL CANTÓN 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

  

  

  

  

  

  

SAZÓN DEIRSCAIPCIÓN: 

2_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
188 

FECHA DE 16/01/2018 
ROMERO Dr ESCAFOÓN a 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0704583459 CHOCO CASTRO JESSICA REPRESENTANTE LEGAL: 

L VALERIO       

3_ DATOS DELACTO O CONTRATO 
MAFUSJAEZA GELACTO D CONTO: | REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA.   

  

  

    DATOS NOTAR: NOTARIA TERCERA /MACHALA /27/09/2017. 
ICO LA COMPAÑÍA ABRABENDIC S.A 
AS MACHALA 
  

4. DATOS ADICIONALES / 
CERTIFICO EN CUMPLIMIENTO 41.0 DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN NIVSCVS-IRM 2018-000008É7 DE 

FECHA 04 DE ENERO DEL 2018 POR EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DEMACHALA, SE INSCRIBIO Y SE 
TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PUBLICA DE RESCILACIÓN Y REACTÍVACIÓN JUNTO CON LA REFERIDA. 
RESOLUCIÓN A FOJA NP 145 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2007 AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN 
DEA COMPAÑIA ABBABENDIC S.A, 

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  
FECHA DE EMISIÓN MACHALA, A 16 DÍA(S) DELMES DÉ ENERO DE 2018 
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OS 

Muknocapo - 
CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

MICHAEL JUD SIGUENZA DAVILA, abogado en libre ejercicio de la profesión y en calidad 
de Procurador de la Compañía ABBABENDIC S.A., a usted comedidamente digo y 
solicito 

En relación al trámite numero 1262 del año 2015, me permuto adjuntar al presente, la 
Escritura Pública de Reactivación debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Machala, así como con las razones de las anotaciones marginales dispuestas por 
usted Por lo que una vez cumplidas las formalidades establecidas en la Resolución 
SCVS IRM 2018 00000087 de fecha 4 de enero del 2018, solicito se sirva ingresar la 
presente escntura al portal web de la Supenmtendencia de Compañias 

Señalo para nonficaciones que me correspondan el correo electrónico 
michaeudsiguenza8 hotmail com 

Por ser de derecho y de sucómpetencia dígnese atenderme como lo sotlarto    
Suparintendencia de Compañias 

Machala 
Visltanos en — wwwesuperclas.gob er 

Fecha ch dep 2MGANZOIS 153055 — op 2 no. 

AN o, 
Remitente No Tramte 4262 - 9) ». . ABOGADO PATROCINADOR = 

  

Expederte. 97038 
Rue Razon social =- 

ABBABENDICS A 

    

  

SubTipo tramite 
ADJUNTA ESCRITURA DE 
REACTIVACION CON LA DEBIDA 

Asunto. ADANTA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN CON DEBIDA INSCRIPCION Y IRRONACIONES 
  

 


